
Ex+ 161723  COMTRANSADC. 

Cutuglagua, 5 de mayo del 2015 

Señor 
Cesar Alfredo Sánchez Velva 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTO DOMINGO DE 

CUTUGLAGUA S.A. COMTRANSADC 
En su despacho.- 

De nuestras consideraciones: 

SEGUNDO DANIEL PORTILLA PUETATE y MARIA MAGDALENA LAZO CAJISACA, estado civil 
casados, ciudadanos ecuatorianos, mayor de edad, domiciliado en la parroquia de Cutuglagua del 
cantón Mejia provincia de Pichincha, ante Usted con los debidos respetos y consideraciones nos 
dirigimos a través de la presente. 

La presente tiene por objeto poner en vuestro conocimiento en la cual vamos a CEDER las diez 
acciones a un nuevo socio. CEDENTE señor Segundo Daniel Portilla Puetate y María Magdalena 
Lazo Cajisaca, a favor del señor CARLOS RODRIGO PALOMO CHAS'I, estado civil casado, de las 
acciones que él posee en la referida compañia. 

De tal manera se procede a la CESION DE ACCIONES conforme se detalla a continuación. 

CEDENTE CESIONARIO 
Segundo Daniel Carlos Rodrigo 
Portilla Puetate Palomo Chasi 
Nacionalidad ecuatoriana Nacionalidad ecuatoriana 
c.c. 100170147-1 c.c. 050190804-0 
Acción 10 Acción 10 

Valor 1 ,00 dólar 
Una vez realizada la trasferencia de acciones, solicito se digne proporcionarme una certificación de 
la cual conste el Registro de la nomina actual de los socios y accionistas de la compañia SANTO 

DOMINGO DE CUTUGLAGUA S.A. COMTRANSADC, 17723) 

tl, do Dani: ilta Puetate Se Carlos Rodrigo Palomo Chasi 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C.100170147-1 C.C. 050190804-0     
  

    lagdal a Lazo Cajisaca 
CEDENTE 
C.C.171544980-5


